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DÍA MES AÑO 
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DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
HSL140623DV3 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD:  

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(722) 7068799 

TELEFAX: 
 	contacto@hubiee.mx  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 11,317, VOLUMEN ORDINARIO 167, FOLIOS 023-024 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2019, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA- 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
P. ING. JORGE BACA BUENO 

TELÉFONO: 
01 (722) 1670651 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00093-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 " 
ACTA ORD. 004/2019 0 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR EL PROVEEDOR POR LA CONTRATANTE 

QUE TRATANDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA“ 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D111 CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

S EL P ESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICO, POR LO 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE FAENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS Da. GOMERO° DEL ESTADO 
DE MÉXIDo, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATER1ALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA V/0 PERSONA EISICA QUE BE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE 811 PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QIBENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE': 
A. Que le Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Eitel/Ovo del Estado, que tiene entre otras funalones, le de brinde: el apoyo adminietratívo la adquIelobn de 

11"" y ambos, 1/8/  CCM° la de Proveer oPoNonernente a lee demás dependencias do los elementos y meterlas* de babee°, nemearlos pera el acampad de sus 
funciones, de oonlmeded con lo previste en los sitals 19 fresolón III, 23, 24, emanes XXXVII, XXXVIII y LXIV de le Ley Orgánica de le Adrninistranbn Prediga del 
Estado de Mindc0: 1,3 fraoolon XVII 9 bodón I, »fritada O y 32 talanes, Vi, VIII, )Q, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Secretoria de Finanzas , 

R. Que la Devoran General de Recursos Metedores; es le unidad administra lve emergiera de la akedslcdo de los bienes y eervicloo, de acuerdo oca lo establecido por 
his enlodas 6 y 12 de le Ley de Corttratecln Palios del Bledo de México y Mentar/loe; e y 10 de eu Reglamento 

C. Que el Mentor General de Recursos Meterldes, se encuentre facultado para suscifbír al sosera contrato, conforme a lo previsb'en el orIbulo 66 del Reglamento de la 
Ley de Contratezión Pública del Estado de ~be y Munlobles y loa relativos al Reglamento Interior de la Secreteria de Finanzas. 

D. Que a bebe del &lamen de adiudleción que se menciona en el envera" de rale Instrumento, el Conde de Adquleiclones y Servicios diurno& e "EL PROVEEDOR", 
al presente contrato administrativo de adquleblen de bienes. 

E. Que senala como domicilio para lodos los efectos de este contrato, el edificio mercado con el número 100.5, de le calle Urawa, colonia Izadit-IPIEhe oódktc Postal 
50150, Toluca, Estado de mdedco. 

Pi De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que este debidamente concluido conforme a las leyes de loa Estados Unidos ~cenos, y que cuenta con personalidad jurldIce poma pare conlnitar y obligares. 
O, qua quién azarbe el presente contrato tiene lace Itioullecles necesarias para celebrarlo y qua Sotas no le han sido revocadas ni Ornadas de manera alguna. 
C. Que entre ohm maldades se dedica a la prestación del servirle materia del presenta contrato; para cuyo efecto cuente oon loe recursos financieros, grimas, humos 

y materiales adelantes 
O. Qua canco plenamente loa dIspoeiclonas que. para al caso de adqulatclem de bienes y sendos, establecen le Constitución Pandea de los Estados Unidos Mexicanos, 

la 'Comalia& Politica del Usa Libre y Golienmo de Medid, le Ley de Controla/U Público del Estado de Medco y Ildurdolplos. y su Reglamenta rel como les 
denlas nonas jerldicas mexicanas que regulan, en lo peritar, la prefildho del servia objeto del presente Contado, y que desde ahora rnanteesla su voluntad para 
cumplidas, enunciando expresamente a todo ordenamiento ¡medito cero es oponga e Mas 

E. Que senda como dombillo para lodos loe afeaba legales desate contrato, el mencionado en el enveran del presenta Instrumento Jurídica. 

HL De "LAS PARTES" 	 • 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, da coneemided con lo eetableakio por los ornados 1 fracción I, 3 fracción 11, 6, 7, 66, 68, 67, 68, 69, 70, 71, 76 fracoine 

IIE y fV, 7e, 81 y 82 dele Ley de Cono-abolen ~me del Estado de Maxim y Murielpion y ee, 120, 121, 172, 123, 124, 126, 128, 129, 130,132,134, 135, 137 y 135 del 
Reglornenlo de la Ley de Contratación Pública del alado de México y Municipios, ala que axial" en fajna alguna, Mas del coneesifirefento que lo puedan baldar 
en lodo o en parle. 

B. Oue conocen el contenido y alcance de nada uno de los anexos que forman pule del presente oorrfret, obightdose e ournpflrlos cabalmente en cada uno de sus 
terminoa. 

Expuesto lo anterior, las panes convienen en sujetase a les siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	r' 
"El- PROVEEDOR" enajeno a Oteo oneroso a je.A CONTRATANTE" los Nenas e que se refiere la 	SEGUNDA, en adelante denominado como "los Menee", 
sujetándose a los dementas baldaos dele adquisición, les °Nassau pactadas y los mane del mlemo. 

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LO8 BIENES 
Lea especiececiones, modelos, mercas y cantidades de loe bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE salón contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de qtle la Sem:darla de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera loe bienes" por una cantidad indetemenada, deberá fijar los nerdmos y 
máximos denlo, da la asignación pmdepueidel conespondfente, sujetándose el programa de suminialie el cual formara parte del presente contrato y no deberá exceder el 
alardeo fiscal en que se misal& 
En el zumiento de que rebase un cara* Osad, »LA CONTRATANTE" deberá *Merme, dentro de la vigencia del presente contrato, a nos programas avale.' de 
adquisiciones, losado-Werke y servidos, determirlendo el presupuesto (olí corno el relativo sl síganle archa, considerando loa coelos vigentes y lee previsiones 
necesarias para loe ajustes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos, 

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR» se obliga a entregar los lame en el plazo, lega y horario quo es establecen en el envergo del presente Genital*. 
La entregada' loa bienes se efectuare bajo le responsabilidad de 'EL PROVEEDOR», quien tendrá a su cargo el casta de la transportar-4bn y lee maniobras de carpa y 
descarga, doblando ser estallbro a Bordo (LAS). 

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES 
El pago de los bienes se reallzerá en le forme y plaza Indicados en el anverso de este Inidrumente, previo eurnalmlento de los requisaos me consigna la Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 bembo VIII del Realmente de la Ley de Conluban Poblos del Estado de Moto y MunIctplos. de ser el caso. Se chiles 
a reintegres las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por ente con motivo de la contratación. 
Pera efectos de lo anterior, el proveedor deberé denlo de los 10 tem hébifes siguientes ala fecha del requerimiento de reintegro, enfielar im cantidades corresponda:miss 
ala Caja General de Gobierna, de le ficha do reintegro al proveedor deberá remitir copla a la contratante. 
Fn caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, sale se considerará crédito bu! y se eolicitará al área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" recibe aleen anticipo con motivo dele enajenación de los bienes. deberé presentar, de forma simultánea, miranda por el Importe total 
de éste. 
La garulla deberá olorgeree e través de fianza, cheque alieffeedo o cheque de ostia, En el caso de que se deba presa/llar a través de fianza se sujetara al lulo que 
determine previamente el 'LA CONTRATANTE% 
Le garantía se cancelare cuando "EL PROVEEDOR' hayas/mazado el Importe total del onlIalpo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la Inda que se Indica an el anverso del presente 1~1o. Para el efecto, 'EL 
PROVEEDOR" deberá presentar alabe que litetitlque ante "LA CONTRATANTE" te modlIcecIón a loe precios yen un plató 110 «layar de treinta días hábiles se resolverá 
en debela la conducente. 
Cuando el /Liste de precios no sea autorizado, °EL PROVEEDOR" ea obliga a melonar los bienes solomo el precio pealado inbialMente, 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas que miente "EL. PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión do la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos slgulentea: 
1 ErMlbiree en 6 tenlos, las impresiones de los oomprobanlea amiba digileies y deberán cumplir con los requIssos fiscales vigentes, las remisiones  que ansu cal)  

sustenten las facturas, deberán contener el ese° de "El. PROVEEDOR" y el folia quo lea °encepada% 
II. Contener la descdpclón deleitada de los bienes, loe palotee ¡tenerlos y totales de cada concepto, el desglose .deJ Impuesto el Velar Agregada y do los descuentos 

ofrecidoe;y el importe total con Muriera y leira.y 
III Emitirse a norribrifial Gobierno del Estado de flexiod, indicando el número del presente mulo: y contar con la firma del servidor público responsable de la recepción 

ve loe bienes, zar darlo con el sello de fa unkled acirrenialiedva usuaria y la partida presupueshe dedada 
En todo oaeo, facturas deberán acompañase da lado:denotación que solicite la Someterla de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que ee origine corp MOtIVO de la celebreolón de este camelo y su cumplinanto, correrá e cargo da la parte que tenga el carácter de causenle 
respecte al mismo. 
En este sentida, todos los gravámenes fiscales que sean reperaltiblea a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por °EL PROVEEDOR° y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presente:chi de la documentaran comprobatoria correspondiente. 

DÉCIMA: GARANTÍA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ~mamen re, durante el plazo Indicado en el envergo de esta contrato, re calidad de loa bienes. 
En el momento de la entrega de los bienes. "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", une póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, como mlnimo, lo stulanle; 
1, Alcance  y duroolbrr, 
h. Gide de coparle de be bienes: 
III Condiciones y mecanismos pera hacerla elecliva; 
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POR EL PROVEEDOR 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

L HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D1RICTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL BEBE ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE RATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DiA 	MES 	AÑO 

/A O3 ict 

POR LA CONTRATANTE 

eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

0/1.011444/10611 WtlM9yF. RE.10.11.TADO« 0~MB. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 03 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO."—  

LUGAR DE ENTREGA: SE REALIZARÁ EN LOS ALMACENES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SITO EN: AV. GUSTAVO SAZ 
PRADA No. 2160, EDIFICIO ERICSSON PLANTA BAJA COLONIA LA LOMA C.P. 54060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y CALLE HERMENEGILDO GALEANA No. 205 
SUR, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATER IALES. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $5,493.041NC° MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HABLES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V.' DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES .A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $473,54 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 54/100 M.N., SIN IVA41 SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO, 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA' 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. / 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $236.77 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 77/100 M.N., SIN IVA). 'SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019., 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO; EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE ' 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V, INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMAS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE 
C.V.,, EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO) 
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IV. Domicilio pera reclamaciones; y 
V. Ealableromfentos O tieferee de servicio. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de loa bienes. I como de be darlos y perjuicios que se lleguen a_ causar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 	 ,. 
Lo no previsto en ene abuelita se resolverá conforme a las deposiciones de ros Capliulos Noveno y Disenso Primero de la Ley Federal de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que no cumplen con las eapecleceelories, marcas modelos a que earefiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten marcas modelos 

 vicios o defectos ocultas, dentro del plazo de enea dial hábiles, contados a pada de la fecha en 	"LA CONTRATANTE" efectúe la nolllicablen correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo rodableddo en el Anexo Uno del prosa te controlo. 
Le notificación Moeda en asta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios hábiles posteriores el fecha de entrega de los bienes. 

. DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todas tos gislos relamonados con la belizacion de pruebas de Calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de tos 
treinta las hábiles posteriores a la fecha de entrega Señalada en el anverso de este nein:manid 
El Importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" per "EL PROVEEDOR1 dentro de los cinco dios hábiles moledoras a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente. 
Los gastes Indicados en este cláusula que no sean cubiertos par "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, se harán efectivos a bares de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del pareorod que ocupe con motiva de le enajanecIón de los Nenes, será fa única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en malaria de trabajo y de seguridad sedal 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores prissanten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
ronden con los Trabajos realizadas con motivo de la enajenación de loe bienes. 

 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con =Evo de la enajenación los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA., CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las o 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA7. GARANTIA DE CUMPUM1ENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de las diez Mas posteriores a le me 
cumplimiento en el tiempo e Importe que se esiabistee en el anverso del mismo.. 
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cano  
otagaciones contractuales. 
No será necesario entregar le parranda de cumplimiento del contrato sl antes de que fenezca el término 
totalidad de los blenda, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el saldo minimo menet en el 
Si la garulla se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las olligackines pan 
hábiles y por escrito, dará aviso a la instiludón danzadora paro su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dise hábiles sigulenles a le recepción de loa bienes, la correspondiente garanlla contra 
defectos y violes ocultos en el tiempo e Importe que seasslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" eq la feche de entrega de los bienes será sancionado clon la pena convencional que se establece en el anverso de este cordato. 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de eses contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de la garulla de cumplimiento del contrato que as indica en el anverso del presenta Inelumenlo. Independlenlemente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en está cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" al cumplimiento del conato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estera obligado a 
pagar los daños y perjuicios ocasbeedos a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de incumplImlenlo grave de alguna de las Parles. 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por ría adMblelfalive, previo desahogo de la garantir  
Procedimienlos Administrativos del Estado de México: en tanto que, al ea "EL PROVEEDOR" quien decide  
lo Contencioso Adminalralivo. 
tes causes que pueden dar lugar a le rescisión por parle da "LA CONTRATANTE" son lee siguientes: Si 
del contrato, asi como la da defectos y rvicios ocultos, en loe términos y bajo las condiciones qua consignan 

81'EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al hace motón de Nenes en fon 
Si el atraco de "e. PROVEEDOR" en te feche de anima de loe bienes es superior e diez dna hábiles; 
81"EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazada los Manes que consigna la Cláusula 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incurnperntenlo g 

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 
contrato, aplicando las penas convenreonales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pana convencional hasta por el Importe de la garanlla 
Instrumento. En su cae°, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar loe danos y pe:julios ocasionados a 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Actualización (DMA.) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción, cuando infrinja las &pos' 

It  Sin peludo de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAV 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente 

Municipios. ad como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 
Loe importes por concepto de penas convencionales y sanciones adMinisirallyas que no sean pagel» por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de cretino eses]; y se harán efectivos a través de las cantidades qiie se encuentren pendientes de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento aconómioanoactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administralleas 'a que se refiere el presente 'contrato, así trama de la rescisión de este Instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fisica Obje ladee que lleve la Secretaria de le Convele:le; asi como an el 
lisiado de  empresas o personas sujetas al procedimiento adMinitieefive sancionador, previsto en el enlodo 74 de la ley de Contratación Petaca del Estado de México y 
Municipios y 16.4 de su Reglamepla. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las panas convienen en que indo fo no previsto en este contrato se regirá por lo &Puesto en  la  Ley  de eldrataclen Pública del Estado de México y Municipios mi corno 
da su Reglamento y demás disposiciones lagotea apilcablea, quedando la Dirección General Jundbe y Consueles de la Secretaria General de Gobierno como 
represenlanle legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumpilinfenlo del presente contrato, y Iodo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma adminbírativa. En caso de 
controversia, lee partes convienen someterse a la judrageolón y competencia de los Tribunales Admln tnglivos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón da su domicilio o 	ndad, presente y Muro. 
Leido que fue por las parles que en él Intervinieron y ameradas de su alcance legal, el presente contrato se 	al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA oUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar par laminado arilleipadamente el presente, cuando concurran razones 	Interés general, o leen, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o service» originalmente contratados, y se demuestre que de extenuar con el cumplimiento de las obfigadones pactadas, se 
ocasionada algún dono o perjuicio al Estado de memr,o. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que 
haya Munido, siempre que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen direciemanie con el contrato.' 

Igadones derivados de la suscripción del presente contrato. En 

espolón del presente conecto, la correspondiente gafaren de 

da cuando "EL PROVEEDOR' haya cumplido con todas Ene 

ra la Mundea:5n del canario "EL PROVEEDOR" suministra la 
apgal del Estado. 
adas a carga de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 

efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
de ¡ludiendo a "EL PROVEEDOR", ea létrminos del Código de 
rescindido, será moceado que lo demande ante el Tribunal de 

"EL PROVEEDOR" omite entregar b /jaranea de cumplimiento 
as Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 
u tal que afecte a este contrato; 

NDÉCIMA; o 
e del contrato. 	- 
TANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 

nlairollvarnente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opio por 
zumplmiento del contrato que se indice en el anverso de este 
LA CONTRATANTE". 

asi-como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
la cantidad de ¡rehíla a Iras mll veces la Unidad de Medida y 

emes en le Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
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GOBIERNO DEL, 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

1.15.,41" 1,,,cerwrKin ~ea 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO  

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DIA MES AÑO CB/A/49/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00093-2019 2141012182-001 AIRE COMPRIMIDO 660ML 

- AIRE COMPRIMIDO 660ML. AIRE COMPRIMIDO 
PARA REMOVER POLVO 660 ML, LIMPIADOR DE 
AIRE DE PRESIÓN, 	RELATIVO A LA NORMA 
IS08573-1:2010 

MARCA: PROLICOM 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: Al R EXPRESS 660 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	HUBIEE 	SOLUTIONS 
LATAM, S.A. DE C.V.rQUIEN DEBERÁ GARANTIZAR 
SU ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES, 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., 'SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR 
DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 	HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V.: 'DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 

PIEZA 56-0  $ 98.09 
(IVA INCLUIDO) 

$ 5,493.04 
(IVA INCLUIDO) 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 

E D OJA 91EX 
r.7%■■,,lorr. 

MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLI R 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA {SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E_ 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POI 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., ASÍ 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4) 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DE. 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. 
DE C.Vt, DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DE_ 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

■ 

PARICUTÍN No. 52 	 /411  
COLONIA XI NANTECATL 
C.P. 52168 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V.,` 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE E_ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE_ 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

014~1111$ 4.00171.11, RE9WILTACIP41M,M111/4115 

NOTA: 	HE LEIDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, AS( COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126 010304010101 11010101 220000030000005 2141 5100 
126 010304020201 11010101 220000030000000 2141 5100 
126 010304020203 11010101 22000003000000S 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220000240000025 2141 5100 
126 030501010102 11010101 22000006000000L2141 5100 
126 010701010201 11010101 22000007000000L 2141 5100 
126 010701010222 11212101 22000007000000L2141 5100 
126 030501010207 11010101 22000007000000L2141 5100 
126 030501010101 11010101 22001000000000L2141 5100 
126 030501010208 11010101 22001000000000L 2141 5100 
138 030501010201 11010101 22001001000000T 2141 5100 
138 230501010206 11010101 222010010000007 2141 5100 
138 230501010209 11010101 22001001000000T 2141 5100 
139 030501010201 11012101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010206 11010101 220010030000007 2141 5100 
139 030501010209 11010101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010201 11010101 22001004000000T 2141 5100 
139 030501010206 11010101 22001004000000T 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220A00000000000 2141 5100 
126 030501010103 11010101 220A00000000000 2141 5100 
126 030501010104 11010101 220A00000000000 2141 5100 
126 030501010201 11010101 220801000000000 2141 5100 
126 030501010202 11010101 220801000000000 2141 5100 
126 030501010203 11010101 220B01000000000 2141 5100 

$5493.04 	- , 
(CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N., IVA INCLUIDO) •"" 	 TOTAL: 

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

2 
1T  4 

%,91- 	y P.' ir ~,iivirffor. 
/ 

1. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
E5ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y FECHA DE SUSCRIPCION 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, DIA MES AÑO 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

i A 0,G tcl 
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